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GLOSARIO 

 

ACCIDENTE DE TRABAJO: Todo suceso imprevisto y repentino que sobreviene por 
causa y con ocasión del trabajo y que produce al trabajador una lesión orgánica, una 
perturbación funcional, una invalidez o la muerte, siempre y cuando no haya sido 
provocada deliberadamente o por culpa grave de la víctima. 

ACCIDENTE DEPORTIVO: Hecho que se presenta súbitamente en una actividad 
deportiva y que puede amenazar la salud de una o varias personas. Se considera de 
trabajo si en la práctica de actividades recreativas, culturales o deportivas, se actúa por 
cuenta o en representación del empleador. 

ACTIVIDAD FÍSICA: Grupo de movimientos corporales que se realizan para dar 
cumplimiento de un objetivo determinado. 

CALENTAMIENTO: Actividad que busca una correcta adecuación del organismo para 
soportar un esfuerzo posterior de mayor intensidad y duración. 

CONTACTO O CHOQUE: En la práctica deportiva, significa tocar al adversario con una 
o varias partes del cuerpo. 

DEPORTE: Medio activo de educación física que a su vez es rama especializada de 
juego con unas normas y reglas establecidas. Práctica metódica de ejercicios físicos, 
reglamentado y reconocido como tal por una entidad oficial. 

DEPORTE COMO RECREACIÓN Y COMO MEDIO DE FORTALECIMIENTO DE LA 
SALUD: Deporte que se emplea fundamentalmente para fortalecer la salud y para una 
recuperación más rápida y completa de las fuerzas gastadas en el proceso laboral. 

EJERCICIO: Poner en movimiento el cuerpo o una parte de él con un propósito 
determinado. 

ESGUINCE: Lesión traumática de los tendones, músculos o ligamentos que rodean una 
articulación; se caracteriza por dolor, tumefacción y palidez de la piel sobre la 
articulación. La duración y gravedad de los síntomas varía según el alcance de la lesión 
de los tejidos de sostén. 

FACTOR DE RIESGO: Elemento, fenómeno o acción humana que involucra la 
capacidad potencial de provocar daño en la salud de las personas 

FRACTURA: Lesión traumática de un hueso en la que se interrumpe la continuidad del 
tejido óseo. Se clasifica según el hueso implicado, la región ósea afectada y la 
naturaleza de la fractura. 



JUEGO LIMPIO: Es el respeto por las reglas fijadas para un juego o deporte dado y 
tener un comportamiento ejemplar durante el mismo. 

LESIÓN: Herida, daño o cambio patológico de un tejido corporal. 

RECREACIÓN: Medio de la educación física que significa volver a crear. Serie de 
actividades que brindan goce al realizarlas y ayudan a la formación integral del ser 
humano. 

REGLAMENTO: Conjunto de reglas o preceptos, previamente determinados, que sirven 
de guía para la práctica de cada deporte y con sujeción a los cales se resuelven todas 
las dificultades que puedan surgir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUMEN 

 

El deporte y la recreación son actividades empresariales que deben promoverse para 
preservar la salud, la integración y el esparcimiento de los trabajadores. Si estas 
actividades se realizan de forma inadecuada, pueden generar lesiones en el trabajador 
que lo obligan a ausentarse de su sitio de trabajo yio disminuir su capacidad laboral; 
además, la empresa también se afecta al alterarse el normal desarrollo del proceso 
productivo. 

Por su parte, las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP) deben asumir los 
costos asistenciales y de incapacidad cuando dichas lesiones son el resultado de 
accidentes legalmente reconocidos como accidentes de Trabajo. 

En esta investigación sobre el tema planteado, se utilizó la base de datos sobre 
accidentalidad laboral de la ARP SURATEP del año 2000, en la que se hallaron 419 
accidentes de trabajo de origen deportivo. Igualmente, se diseñó una encuesta para 
determinar las características de los accidentes deportivos, obteniéndose respuesta 
satisfactoria en 205 casos, a los que se les hizo el estudio descriptivo longitudinal 
retrospectivo. 

A través de llamadas telefónicas, se determinó el número total de participantes en las 
actividades deportivas realizadas en 37 empresas de un total de 62. 

Los 205 casos de accidentes de trabajo de origen deportivo representaron un costo 
aproximado de 350 millones de pesos. En total, se presentaron 2174 días de 
incapacidad, por los cuales se pagaron 82 millones de pesos aproximadamente. Las 
incapacidades fueron inferiores a 10 días en el 50% de los casos; el accidente más 
costoso fue la fractura de los huesos de la cara y el diagnóstico más frecuente fue el de 
esguince de tobillo. 

La mayoría (90%) de los accidentes ocurrieron en hombres, la edad promedio de los 
accidentados fue de 31 años. El fútbol fue el deporte más practicado. 

En el 50% de los casos se devengaba de 2 a 3 salarios mínimos legales. Cinco (5) de 
cada 100 practicantes sufrieron alguna lesión deportiva, encontrándose que las 
empresas con mayor número de practicantes presentaron menor número de accidentes. 

En esta investigación se hallé un predominio de los deportes de choque como el fútbol, 
deporte preferido por la población masculina. Las lesiones que más se destacan son las 
de los miembros inferiores. 



El deporte empresarial cuando se realiza en forma masiva, con fines recreativos o 
formativos, presenta pocos riesgos y altos beneficios. En cambio el deporte empresarial 
competitivo, de representación, genera altos riesgos e incapacidades. 

Por tanto, se recomienda apoyar preferentemente el deporte formativo- recreativo en las 
empresas, para la obtención de mayores beneficios y menores riesgos; así mismo, la 
adopción de un programa de prevención aplicado a todas las actividades de índole 
deportivo, enfatizando de forma especial la promoción del juego limpio. 
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